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RESUMEN
El propósito de nuestra investigación es analizar el rol de la Cúpula Sindical del SUPE (Sindicato Unido de Petroleros del Estado) en el proceso de privatización de YPF (Yacimientos Petrolíferos Fiscales) durante la primera presidencia de Carlos S. Menem (1989-1994) observando las estrategias sindicales adoptadas por el mismo y analizando el proceso de reconversión productiva.
El presente trabajo se estructura en siete secciones interrelacionadas y coherentes entre sí. En primer lugar, nos propondremos abordar nuestro problema de investigación. En segundo término, desarrollaremos el marco teórico que lo sustenta y posteriormente presentaremos el abordaje metodológico utilizado.
A continuación, contextualizaremos nuestro objeto de estudio, a fin de  comprender las principales políticas desarrolladas durante los años noventa y a partir de allí delinear aquellas que impactaron más intensamente en el SUPE. Para ello comenzaremos nuestro recorrido desde la última dictadura militar hasta llegar a la primera presidencia de Carlos Menem.
Posteriormente, presentaremos un capitulo donde abordaremos la construcción de la identidad  del actor sindical y su reorientación para la posterior reconversión productiva.

A modo de cierre, dedico el último apartado a las consideraciones finales.
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INTRODUCCIÓN

… “Las privatizaciones de empresas del estado despiertan interés sobre la transformación del específico sistema de relaciones laborales que en ellas se expresaba. Dada la vastedad de este campo, los estudios realizados no llegaron a poder acumular una densidad descriptiva que permitiese profundizar en una relación tan rica cuanto compleja como fue la del estado empresarial keynesiano y los sindicatos”... (Novick y Catalano, 1995).
En la Argentina, la década del noventa marca el inicio de una profunda reforma y ajuste del aparato estatal y de las políticas públicas, fundamentalmente las de regulación económica. Las Leyes de Reforma del Estado (Ley 23.696) y de Emergencia Económica (Ley 23.697) inauguran un nuevo orden administrativo, redefinen las relaciones entre el sector privado y el sector público e imponen restricciones a las funciones del Estado. De este modo, se asiste a procesos de reforma que fundamentalmente apuntaron a definir las nuevas reglas de juego entre el Estado, la sociedad y el mercado, principalmente atacando la crisis fiscal con políticas de ajuste estructural (Oszlak, 1997).

En este sentido y siguiendo a Ozslak (1994), la reforma del estado reconoce tres momentos: en primer lugar, la transformación del papel del estado, reduciendo el alcance de su intervención en la gestión de la sociedad y del mercado a través de políticas de privatizaciones, desregulaciones, descentralización y desmonopolización; en segundo lugar, la reducción y reestructuración de su aparato institucional, a través de la racionalización, destrucción o desguace de las viejas construcciones burocráticas y por último, el recorte de su dotación de personal, recurriendo a políticas de desprendimiento de empleados y/o desincentivos hacia la carrera del servicio público. 

A partir de un conjunto de reformas estructurales que racionalizaron y redujeron el alcance estatal en la economía y la sociedad, y de la puesta en marcha de un proceso de apertura externa y de inversión privada que socavó las bases de la industrialización asistida, se implantó un nuevo modelo en el que se modificaron la participación y fuerza de los actores socioeconómicos que habían consolidado el modelo de desarrollo precedente. Fue el caso de los sindicatos, entre otros, puesto que los marcos legales e institucionales que habían orientado sus prácticas y estrategias se alteraron o, directamente, desaparecieron. Esto fue de la mano con el establecimiento de nuevas alianzas sociales y políticas, expresadas en el vértice del poder político. El gobierno de Menem, de filiación peronista, dejó de apoyarse en los sindicatos y se acercó más a los sectores económicos nacionales y extranjeros, vinculados al capital financiero y cuya injerencia en la toma de decisiones había aumentado considerablemente (Sidicaro, 2002).

La asunción de Menem a la presidencia de la Nación significó un cambio rotundo en las reglas de juego para los actores sociales y políticos, tanto respecto de la orientación económica como social y política que este gobierno tomó, pese al tinte populista propio del peronismo que había mostrado durante su campaña electoral. (Aboy Carlés 2001). 

Si consideramos la alianza que SUPE había tenido tradicionalmente con los gobiernos peronistas, y que gracias a ella el sindicato había fortalecido su capacidad organizativa, y garantizaba ciertos benéficos laborales a sus trabajadores, resulta evidente que la privatización de YPF erosionaba directamente la situación de privilegio del sindicato. 

Frente al proceso privatizador  los sindicatos debieron ensayar diferentes estrategias para afrontar este nuevo escenario que presentaba una transformación profunda  de la relaciones laborales y una disminución drástica  del poder.
En este contexto de desestructuración del escenario laboral y de profunda ruptura de las lealtades se produjo una reorientación del actor sindical, que daría cuenta de la reducción drástica del espacio tradicional de acción, de la pérdida de espesor ideológico y, al mismo tiempo, de la consiguiente búsqueda de nuevos espacios de intervención. En este proceso de reconfiguración de estrategias y de fines, la posición que los sindicatos asumieron respecto al Partido Justicialista, resultaría central. (Maristella Svampa 2007).
EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN

Estado del arte.
En la Argentina, la década del noventa marca el inicio de una profunda reforma y ajuste del aparato estatal. En este contexto de desestructuración del escenario laboral y de profunda ruptura de las lealtades se produce una reorientación del actor sindical, que dará cuenta de la reducción drástica del espacio tradicional de acción, de la pérdida de espesor ideológico y, al mismo tiempo, de la consiguiente búsqueda de nuevos espacios de intervención. (Svampa, 2007). El presente trabajo se propone, precisamente, abordar como tema de investigación el rol de la cúpula sindical de SUPE frente a  la privatización de YPF. 

Frente a la privatización de las empresas públicas, los sindicatos debieron ensayar diferentes estrategias para afrontar un nuevo escenario que presentaba una transformación profunda  de las relaciones laborales y una disminución drástica  de su poder. Estas estrategias estaban influenciadas por la propia historia de la organización y de la sociedad en la que estaban inmersas (la estructura social y los conflictos que la surcan), por las características del sistema político y las condiciones políticas del contexto en que actuaban (Duarte y Otros, 2005). En el caso de SUPE, si consideramos la alianza que había tenido tradicionalmente con los gobiernos peronistas, y que gracias a ella el sindicato había fortalecido su capacidad organizativa al tiempo que garantizaba ciertos benéficos laborales a sus trabajadores, resulta evidente que la privatización de YPF erosionaba directamente la situación de privilegio del sindicato (Muñiz Terra, 2007). 

Los estudios sobre el proceso de reorganización y privatizaciones de empresas públicas durante la década del noventa son variados y numerosos. Por su parte, los estudios que analizan casos testigos sobre la privatización de empresas públicas son diversos, sin embargo, el objeto de estudio siempre se centran en  los impactos sociales y económicos producidos por la privatización y en  las transformaciones acontecidas en las relaciones laborales producto de las políticas implementadas (Menin y Cerdá, 2006; Frassa, Muñiz Terra y Nacleiro, 2010; Drolas, 2009; Aruguete y Duarte, 2005; Soul, 2006). Otras investigaciones se centran en las estrategias sindicales a nivel nacional adoptadas por los diferentes sindicatos (Murillo, 1997; Duhalde, 2009; Benes, 2009; Martin, 2005).

En mira de trazar algunos paralelismos sobre gran parte de estos trabajos, se observa que raramente se detienen en el análisis de las transformaciones y estrategias asumidas por una organización sindical especifica afectada por el proceso privatizador. De esta manera, podemos incorporar como aspecto relevante el rol de la cúpula sindical en el marco de un contexto que simultáneamente los configura y condiciona.
Esta investigación da cuenta de un saber acumulado en determinado momento histórico acerca de un área específica del saber, como tal, no se considera un producto terminado; da origen a nuevos campos de investigación y estos a su vez generan otros en el área sobre la cual se ha investigado. Su objetivo es elaborar un conocimiento crítico acerca del nivel de comprensión que se tiene del fenómeno de estudio.

OBJETIVOS 
A raíz del problema de investigación definido, se destacan los siguientes objetivos:
Objetivo general

· Analizar el rol de la cúpula sindical del SUPE frente al proceso de privatización de YPF
Objetivos Específicos

· Observar el impacto que las reformas implementadas en los noventas tuvieron sobre el SUPE.

· Analizar la reorientación de la cúpula sindical frente al programa de privatización de empresas públicas.

· Evaluar la estrategia adoptada por la cúpula sindical de SUPE frente a la privatización de YPF.

MARCO TEORICO

“Los procesos de ajuste y reconversión de la economía modificaron las condiciones estructurales de la acción sindical afectando tanto sus orientaciones como sus estrategias” 
(Novick y Palomino, 1993)

Institucionalismo y constructivismo político 

El enfoque seleccionado para nuestro trabajo, corresponde a una de las dos líneas teóricas que se consolido en los Estados Unidos, relacionada a las investigaciones sobre relaciones laborales, el institucionalismo y el constructivismo político.

Los investigadores que adoptan la primera línea de análisis enfatizan el contexto institucional de la política laboral para ilustrar cómo arreglos institucionales distintos en cada nación permean, de las más diversas formas, los efectos de las presiones internacionales comunes a esos países (Streeck, 1992a; Thelen, 1991; Turner, 1991). Los análisis políticos constructivistas, por el contrario, tienden a enfatizar los fundamentos sociales, políticos y económicos subyacentes en los distintos arreglos institucionales que se están desarrollando, y de qué forma los papeles desempeñados por esas mismas instituciones sufren cambios, muchas veces, imprevisibles (Sabel, 1982; Hattam, 1993; Herrigel, s.d.; Locke, 1995b). Las consideraciones resultantes de la escuela institucionalista se preocupan por la forma a través de la cual los intereses son moldeados y/o intermediados por el ambiente institucional, en cuanto al análisis político constructivista se atiene a las identidades de los participantes (inclusive visiones del mundo o mapas cognitivos). Como las identidades son forjadas a partir de la experiencia social, esos análisis destacan la contingencia histórica, la elección y la plasticidad de los acuerdos institucionales para explicar los resultados de la acción sindical. (Locke y Thelen, 1998)

El constructivismo político, pareciera ser el enfoque más indicado para el desarrollo de nuestro trabajo de investigación, donde las identidades son forjadas a partir de la experiencia social, los análisis enfatizan la contingencia histórica, la cultura y la plasticidad de los marcos institucionales en búsqueda de explicar las tendencias de las acciones colectivas en el mundo de las relaciones industriales. La atención se desplaza entonces hacia el modo en como los contextos sociales, políticos y culturales afectan la operación de las estructuras formales (Senén Gonzalez, 2005).

Hacia una definición de lo que es un sindicato de trabajadores

Para poder llevar adelante nuestro trabajo resulta necesario definir  qué entendemos por sindicato. Siguiendo el planteo de Drolas (2009), lo entendemos como una forma asociativa con características peculiares que nace del interés colectivo explícito de una pluralidad de personas para llevar adelante la realización de intereses considerados comunes. Esas necesidades e intereses comunes son producto, en parte, del hecho de compartir diariamente un lugar de trabajo y estar insertos en semejantes procesos productivos o ramas de la producción, la economía y la deliberación colectiva. 

Por su parte Grisolía (2011) define a una asociación sindical de trabajadores como el conjunto de personas físicas (trabajadores) o jurídicas (entidades gremiales) que ejerce actividad profesional o económica para la defensa y promoción de los intereses de los trabajadores y para lograr mejores condiciones de vida. Son agrupaciones permanentes, constituidas por una pluralidad de personas que ejercen una actividad profesional similar, y presentan los siguientes caracteres: son permanentes, ya que tienen vocación de continuidad en el tiempo, consolidando su desarrollo; son voluntarias, ya que su existencia depende de la voluntad de sus integrantes; no tienen fin de lucro, no persiguen la obtención de utilidades para repartir entre sus integrantes; no son horizontales en su organización ya que están constituidas de acuerdo con jerarquías internas, con órganos de conducción y resolución que ejercen la autoridad y el poder disciplinario; son independientes, son creadas, gobernadas y administradas sin injerencia del Estado ni de los empleadores.

En Argentina, es a partir de la Ley N°23551 de Asociaciones Sindicales sancionada en 1943, que se regula la actividad sindical, su alcance y finalidad. La misma, establece que las asociaciones sindicales pueden asumir algunas de las siguientes formas:

· Primer grado, que son los llamados sindicatos, uniones o gremios.

· Segundo grado, que son las que reúnen asociaciones de primer grado y se denominan federaciones.

· Tercer grado, que son las confederaciones que reúnen asociaciones de primero y segundo grado.

En el caso de Argentina, como en otros muchos países con estructuras sindicales semejantes, el sindicato es al mismo tiempo una cristalización institucional centralizada y descentralizada. Esto es, el poder verticalizado que ha generado históricamente en su dinámica social y política, coexiste con la presencia, en los lugares de trabajo, de complejos sistemas de representación colectiva de los trabajadores dinamizados por los delegados y las comisiones internas. Así, en su orden conviven relaciones inmediatas y cotidianamente instituidas como tales y relaciones más jerarquizadas, burocratizadas y mediatas (Drolas, 2009).

Como señala Murillo (2005) los sindicatos no son agentes de representación perfectos dado que las preferencias de sus dirigentes pueden no coincidir con las de los trabajadores. 

Es importante observar el desplazamiento entre la cúpula sindical de SUPE y sus bases frente a la privatización de YPF, mientras la dirigencia sindical a nivel nacional intentó contener las movilizaciones de sus trabajadores y adaptarse a las nuevas transformaciones del mercado, las filiales de General Mosconi (Salta) y La Plata fueron dos centros de conflictividad de las bases trabajadoras. Por tal motivo, y considerando que el accionar del sindicato no fue uniforme, se estudiará solo el rol asumido por la cúpula de SUPE.

Un modelo de análisis para la investigación 

Coincidimos con M. Ana Drolas (2009) en la necesidad de utilizar un  esquema modélico descriptivo de construcción sindical que de precisión a las dimensiones que creemos constituyen las estructuras sindicales, para ello utilizaremos la adaptación que la autora hizo del modelo de Raúl Bisio (1999), de esta manera podemos clasificar las posiciones que asumió el sindicalismo desde tres ejes contrapuestos: 

· El eje Autonomía-Heteronomía hace referencia a la relación que establecen los sindicatos con el Estado en cuanto a su estructura institucional.  Esto determinara si asumirán un rol preponderante asegurándose un lugar de privilegio o si se mantendrán fuera de él asumiendo una rol protección y resguardo de los espacio de trabajo. Es importante referirnos que la autonomía es de carácter relativo, ya que no reviste una independencia absoluta con respecto al estado.

· El eje Confrontación-Colaboración, se refiere a la posición que asume el sindicato con relación a las políticas implementadas por el gobierno, principalmente en materia de empleo o que se relacionadas directamente con este.

· El eje Centralización-Descentralización, que  hace referencia al proceso de toma de decisiones dentro de la estructura sindical, haciendo hincapié en la relación existente entre las cúpulas sindicales y las bases obreras. 

Recursos de poder y opciones estratégicas  

Para analiza los recursos de poder con los que contaba la cúpula sindical utilizaremos los conceptos trabajados por Victoria Murillo (1997, 2001) sobre legado histórico referente a la alianza que tenía el sindicalismo con el partido justicialista y  la clasificación de los recursos sindicales en políticos (referidos a la capacidad de presión sobre el gobierno), industriales (capacidad de  movilización y lucha de las bases) y organizativos ( referentes a la estructura sindical, tipo de liderazgo, capacidad financiera, etc.). Compartimos también su hipótesis: distintas combinaciones de recursos organizativos y legados institucionales proveyeron las condiciones necesarias para que los dirigentes sindicales optaran por diferentes estrategias frente a un mismo desafío. La disponibilidad de recursos organizativos y la tradición de actuación gremial serían entonces las principales variables explicativas de las diferentes estrategias sindicales desarrolladas en los años noventa.

Partiendo de la premisa de que las estrategias se refieren a comportamientos recíprocos, que siempre tienen un sentido y son racionales en relación a las oportunidades y restricciones del contexto y al comportamiento de los otros actores (Crozier y Friedberg, 1990), la transformación del contexto socio-productivo fue el marco de actuación, de restricciones y oportunidades, frente al cual los actores organizacionales desplegaron estrategias diversas y contrapuestas estrategias.

Existen diversos estudios que analizan las opciones estratégicas que asumieron los sindicatos frente a las reformas de mercado. A continuación haremos mención de las principales categorías analizadas dentro sindicalismo.

Una tipología de estrategia sindical es la realizada por Lapointe y Bélanger (1996), según los cuales, el sindicato puede asumir una postura: 

· Defensiva, basada en la organización tradicional, donde prima la lógica de la protección.

· Participación dependiente o subordinada, que consiste en la aceptación sin crítica del proyecto patronal y asume la lógica de la competitividad como un objetivo de los trabajadores.

· Participación ofensiva, basada en un programa sindical autónomo e independiente, apoyado en la lógica de la solidaridad y la democracia para la modernización. 

Otra clasificación que podemos mencionar es la que realiza Murillo (1997) que plantea tres opciones:

· Resistencia, hacia el proceso privatizador y movilización de las bases obreras. 

· Subordinación, apoyando las iniciativas del gobierno a cambio de una relación política privilegiada y evitando que se les retiren recursos económicos.

· Supervivencia organizativa, negocian con el gobierno recursos organizativos para compensar la decadencia de sus recursos políticos e industriales y ganar mayor autonomía tanto del estado como de sus bases. 

Arturo Fernández, por su parte (1997 y 2002) identifica cuatro tendencias que asumió el sindicalismo frente al proceso privatizador, tendencia participacionista, tendencia negociadora, tendencia confrontacionista y una tendencia combativa y clasista.

Por último, otra tipología de análisis de las estrategias sindicales, establece cinco tipo o categorías: ofensiva, defensiva, progresiva, regresiva y escapista. Cada una de ellas depende, básicamente, de la relación de fuerzas existentes entre el grupo social contestatario y, en última instancia, el Estado (Quijada y Colín, 2004).

Si efectivamente las opciones estratégicas de los sindicatos están influenciadas por la propia historia de la organización y de la sociedad en la que están inmersos (la estructura social y los conflictos que la surcan), por las características del sistema político y las condiciones políticas del contexto en que actúan, modelando las estrategias sindicales a seguir (Aruguete, 2005). Las diferentes reacciones sindicales frente a los cambios ocurridos,  expresaron la necesidad de reacomodamiento de los sindicatos y adaptación al nuevo contexto imperante.
De acuerdo a esto, creemos que la tipología de estrategias más adecuada es la planteada por Murillo (1997): “resistencia”, “supervivencia organizativa” y “subordinación".
 

METODOLOGÍA

En este capítulo presentamos el marco metodológico elegido para nuestra investigación. Para ello señalamos la perspectiva metodológica adoptada, las técnicas de investigación, las fuentes de información y las estrategias de análisis utilizadas.

Abordaje Metodológico

El presente trabajo busca indagar sobre el rol que asumió la cúpula sindical del Sindicato Unido de Petroleros del Estado (SUPE) frente al proceso de privatización de YPF, proponiendo una investigación cualitativa de tipo descriptiva.

La investigación descriptiva utiliza criterios sistemáticos que permiten poner de manifiesto la estructura de los fenómenos en estudio, además ayuda a establecer comportamientos concretos mediante el manejo de técnicas específicas de recolección de información. Así, el estudio descriptivo identifica características del universo de investigación, señala formas de conducta y actitudes del universo investigado, descubre y comprueba la asociación entre variables de investigación (Méndez 2003).

Creemos que la perspectiva metodológica adoptada resulta la más adecuada y coherente al marco teórico, a los objetivos propuestos, y al objeto de investigación seleccionado.

Objeto de Estudio

El objeto de estudio es el rol de la  cúpula sindical del SUPE en el proceso de privatización de YPF

Universo Contextual

El universo temporal-espacial de la investigación abarcará la primera presidencia del Dr. Carlos Saúl Menem, durante el período de 1989-1994.

Dicho recorte se fundamenta en el hecho de que fue durante la primer presidencia de Menem que se llevó a cabo el proceso de reforma del estado y privatización de las empresas públicas, entre ellas YPF y es en ese marco que toma relevancia analizar el rol que asumió la cúpula del SUPE.

Recolección de información 

A fin de lograr una correcta comprensión e interpretación del objeto de estudio, se utilizó una metodología de carácter bibliográfica-documental, caracterizada por la recolección, clasificación, evaluación y análisis de contenidos sistemáticos y secuenciales del material empírico impreso y gráfico, físico y/o virtual que servirá de fuente teórica, conceptual y/o metodológica (Arias Fidias, 1999).

Arroyo Morales (2007),  define a la investigación documental como parte esencial de un proceso de investigación científica, constituyéndose en una estrategia donde se observa y reflexiona sistemáticamente sobre realidades (teóricas o no) usando para ello diferentes tipos de documentos. Indaga, interpreta, presenta datos e informaciones sobre un tema determinado de cualquier ciencia, utilizando para ello, una metódica de análisis; teniendo como finalidad obtener resultados que pudiesen ser base para el desarrollo de la creación científica. 

La técnica escogida para la obtención de información fue el Análisis Documental. Mediante dicho relevamiento se pretendió acceder a diversos documentos institucionales, a la normativa que regula el proceso de privatización de las empresas públicas, leyes de flexibilidad laboral y tercerización de servicios, y a documentos de memorias y balances y registros, entre otros.

Asimismo, a fin de lograr a una visión más completa e integral en relación al objeto de investigación, también se hizo hincapié en publicaciones académicas relativas al mismo, bibliografías y otros documentos que se vinculan con el tema de estudio.

Fuentes de Información

Por tratarse de hechos pasados, recolectados y procesados en investigaciones anteriores, el análisis se realiza sobre datos secundarios.

A continuación se mencionan las diferentes fuentes secundarias utilizadas para abordar la presente investigación:

· Artículos académicos

· Documentos Institucionales de la Empresa.
· Memorias y Balances Generales de YPF (1989, 1990).
· Legislación Nacional 

· Ley 23.551 Asociaciones Sindicales.
· Ley 23.696 Reforma del Estado.
· Ley 23.697 Emergencia Económica.
· Ley 23.928 Convertibilidad.
· Ley 24.013 Empleo.
· Ley 24.028 Accidente de trabajo.
· Ley 22.839 Asociaciones Gremiales.
· Decretos Presidenciales 

· 1757/90.
· 2184/90.
· 2778/90.
· 1334/91.
· 1803/92.
· Convenios Colectivos de trabajo 

· 30/90.
· 90/93.
Criterio de Selección de la información

Con respecto a los criterios de selección de las fuentes de información, hemos adoptado los presentados por  Rodriguez (2013).

· Pertinencia: significa que las fuentes consultadas deben ser acordes con el objeto de investigación y con sus objetivos, en tanto aporten conocimientos, enfoques, teorías, conceptos y/o experiencias significativas para fundamentar la propia investigación.

· Exhaustividad: significa que las fuentes consultadas deben ser todas las fuentes posibles, necesarias y suficientes para fundamentar la investigación, sin excluir ninguna que aporte a los fines de ésta.

· Actualidad: implica que las fuentes consultadas deben ser lo suficientemente actuales como para asegurar que reflejan los últimos avances de la disciplina, los más recientes hallazgos de la ciencia y/o los antecedentes empíricos más pertinentes referidos a sucesos ocurridos en el pasado reciente.

Procesamiento y Análisis de la información

La investigación se desarrolló siguiendo las cuatro fases sugeridas por Hoyos (2000): 

· Fase preparatoria: permitió recopilar la literatura sobre el tema, conocer los elementos teóricos de las unidades de análisis y establecer los núcleos temáticos que delimitarán la investigación. 

· Fase descriptiva: se sistematizó la información para dar cuenta de los diferentes tipos de estudios que se han efectuado sobre el tema  de estudio

· Fase interpretativa: se identificó y analizó tendencias, logros, dificultades y vacíos de las investigaciones sobre las transformaciones que sufrieron los sindicatos en Argentina durante la privatización de las empresas públicas a partir del análisis de la información. 

· Fase de construcción teórica global: redacción del presente trabajo que integra las descripciones y análisis de las fases anteriores. 

EL OCASO DEL SINDICALISMO
“Deben dictarse las leyes fundamentales de Asociaciones Gremiales de Trabajadores (...) Es necesario quitar a estos organismos el poderío económico que proviene de la acumulación de riqueza, dado que, cuando este se agrega a la fuerza gremial, corrompe la función de sus dirigentes e instituye poderío político”

Jorge Rafael Videla. 
 

Los sindicatos en los tiempos del proceso

La política económica implementada en los noventas por el menemismo fue la profundización del modelo que se instauró durante el gobierno militar que asumió el poder en 1976 y llevo adelante lo que se definió como estrategia aperturista, un modelo de desarrollo sustancialmente diferente a todos los implementados en el pasado, alejándose de un modelo de acumulación basado en la industrialización sustitutiva de importaciones (ISI) imperante desde 1930.

Para alcanzar sus metas, esta estrategia además de objetivos específicamente económicos, buscó imponer el principio de subsidiariedad del Estado en materia económica y social, lo que suponía, por un lado, transferir parte de sus actividades (servicios públicos y empresas productivas) a la esfera privada; por otro, desmantelar el Estado de Bienestar que se había organizado en nuestro país en la década de 1940. (Torrado, 2004)

Siguiendo estos principios el gobierno militar tomó una serie de medidas orientadas a normalizar y estabilizar la situación que estaba atravesando el país, enfrentar la inflación, reducir el déficit fiscal y equilibrar el sector externo, llevando a cabo una devaluación de la moneda y obteniendo financiamiento externo. 

La apertura de la economía significaba la apertura del mercado interno a la competencia internacional, el instrumento principal de esta política fue la reducción de los aranceles de importación, la liberalización del mercado financiero y la liberación de la tasa de interés, entre otras políticas.

El gobierno de facto llevó adelante un proceso de endeudamiento progresivo de las empresas públicas (principalmente las empresas energéticas) con el objetivo de allanar el camino para su posterior privatización. La deuda de había crecido de 324 millones de dólares en 1975 a 5.700 millones en 1983 debido a las diversas utilidades que se realizaban con fondos de YPF.  El déficit se originaba, además, por los bajos precios que la empresa recibía por sus productos. Los contratos que YPF firmaba con empresas privadas, siempre eran ventajosas para estos últimos, y en consecuencias desventajosas para la empresa estatal (Palermo y Ot. 2007).
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Fuente: YPF: Estudio de las causas del quebranto y privatización. (Barreda, 2012).

Previo al golpe de Estado, la Confederación General del Trabajo (CGT) había logrado un alto grado de concentración de poder a partir de leyes que articularon el modelo sindical argentino (CGT única, sindicato único por actividad, convenios colectivos y control de obras sociales). Si bien la mayor parte de estas leyes fueron sancionadas en los dos primeros gobiernos peronistas, fue en el período 73/76 cuando alcanzó su máxima expresión. Por esto, una de las primeras medidas del gobierno de facto fue ordenar la intervención de la CGT y los principales sindicatos, poner fin a las negociaciones colectivas de trabajo, prohibir las huelgas y desatar una sistemática persecución, que incluyó el encarcelamiento y la desaparición de dirigentes y militantes sindicales y sociales. Este panorama se completó con otras medidas tendientes a la represión de la libre actividad sindical: suspensión de fueros sindicales, intervención de obras sociales, modificación de la legislación de contratos de trabajo, etc. (Canitrot, A., 1980).
El primer intento privatizador del gobierno militar fracaso, pero allanó el terreno para que se pudiera instrumentar la transferencia de empresas estatales a manos de privados, en los sucesivos gobiernos.

Alfonsín y los sindicatos.

La década del ochenta presentaba un contexto de múltiples crisis, la llegada de Alfonsín al poder a través de elecciones democráticas, luego de un largo período de gobiernos de facto se inscribía dentro de un escenario económico crítico.

Con la llegada de Alfonsín al poder y la sanción de la Ley N° 22839 de Asociaciones Gremiales de trabajadores, se reactiva la actividad sindical desde la época del proceso.

En 1984 Alfonsín envió al Congreso el proyecto de Ley de Reordenamiento Sindical —más conocido como “Ley Mucci”— que fijaba la representación de minorías, voto directo, obligatorio y secreto a los afiliados sindicales y limitaba la duración de los mandatos sindicales a tres años con una sola reelección. En aquel entonces, la medida unificó a la dividida CGT bajo la conducción de Saúl Ubaldini, la cual se movilizó contra esta amenaza, valiéndose de su alianza con el peronismo para imposibilitar el proyecto por un voto en la Comisión de Trabajo del Senado de la Nación. (Murillo, 2010).
El fracaso del gobierno radical al intento de democratizar la vida interna de los sindicatos, fue producto de la presión ejercida por las corporaciones sindicales para reimplantar el modelo sindical previo a la dictadura.

En lo relativo al sector petrolero, el gobierno de Alfonsín instrumentó una serie cambios que sentaron las bases de lo que posteriormente se desarrollaría durante la presidencia de Carlos Menem, políticas que tenían como objetivo llevar adelante un proceso de desregulación de la actividad petrolera.

La primera política implementada sobre el sector, se desarrolló en 1985 a través  del Plan Houston, que fue anunciado por el Presidente Raúl Alfonsín desde esa ciudad norteamericana, en el estado petrolero de Texas, el objetivo del plan era aumentar las reservas petroleras de la nación a través del incremento de la actividad exploratoria.

El Plan Houston fracasó principalmente por  la posición tomada por parte de los empresarios privados, nacionales e internacionales, quienes no realizaron las inversiones en exploración acordadas por considerar a las mismas muy riesgosas financieramente.

Posteriormente se desarrollaron dos planes orientados a regular la actividad de los hidrocarburos denominados Plan de Olivos I, el cual establecía los precios para la producción fijada por los contratos de concesión y un precio para el excedente de la producción que representaría un 80% del precio internacional del petróleo, de esta manera las empresas privadas obtendrían mayores ganancias. El Plan de Olivos II o mejor conocido como Petroplan (1988), se basaba en tres puntos centrales, por un lado la renegociación de los contrato de concesión, la participación de las empresas privadas en la explotación  de áreas manejadas por YPF en calidad de socio y por último una nueva desregulación del sector petrolero.

Según Calleja (2005) el Petroplan no era más que la continuación de las medidas anunciadas en julio de 1987, consistentes en la internacionalización de los precios del mercado interno y en la libre importación y exportación de petróleo y derivados, de esta manera, el Estado nacional había cedido facultades que le corresponden en su carácter de tal, propias del ejercicio de su soberanía política y del cumplimiento de las disposiciones constitucionales referidas a proveer a la defensa común y al bienestar general, los beneficiarios serán las empresas petroleras nacionales y multinacionales cuyos intereses no coinciden con los de la Nación Argentina. 

De esta manera, se puede advertir que el Petroplan fue el punto culminante de un proceso de desregulación del sector petrolero durante la administración radical que debilitaba a la empresa estatal YPF en la producción de crudo y beneficiaba a las empresas privadas, tanto en lo que respecta a la industrialización como la comercialización. Se puede observar que estas medidas aumentan la participación del sector privado y producen un vaciamiento dentro de la empresa estatal que más adelante será privatizada.

Ante un escenario de estas características, la solución al problema no podía darse solo a través de un cambio de gobierno, se requería por el contrario una transformación esencial en las estructuras institucionales del sistema socio-político, como así también un cambio en las relaciones de poder cristalizadas en su interior. Para la ortodoxia neoliberal suponía hacer retroceder a los sindicatos, reducir las demandas, cambiar el patrón de consumo, desmantelar y reestructurar el Estado, desregular y minimizar la intervención estatal y concomitantemente reforzar el poder del mercado (Hirsch, 1992).

En líneas generales, las características del modelo de relaciones laborales en las empresas públicas, se vinculan en esta etapa con un período de transición signado entre otros rasgos, por el deterioro, el endeudamiento externo, y por el fracaso del gobierno nacional en reorientar la actividad económica. (Palomino, 1995).
Es recién en 1987 cuando una parte del sindicalismo, entre ellos el SUPE, denominados el “Grupo de los 15” realiza un acuerdo con el gobierno y logra nombrar a un persona de sus filas para la conducción del Ministerio de trabajo. Sin embargo, con el triunfo del peronismo en las elecciones legislativas, el acuerdo no prosperó y se retiraron del gobierno, buscando alinearse al candidato peronista que disputara las presidenciales dos años después. 

La propuesta de “los 15” para enfrentar la crisis de estanflación, un diagnóstico que iría madurando a largo de la década del ochenta y que contenía ciertos elementos innovadores teniendo en cuenta las preferencias sindicales tradicionales, se fundaba en la convicción de que el modelo Estado-céntrico había llegado a su fin y que, en consecuencia, debían crearse las condiciones para el surgimiento de un nuevo modelo de acumulación. Entendían que la solución a la crisis provendría de los esfuerzos repartidos entre un futuro gobierno peronista que debía generar las condiciones necesarias para el crecimiento económico, un empresariado que se debía comprometer a aumentar los niveles de inversión y un sindicalismo que debía contener la puja distributiva y los niveles de militancia. Muchos de ellos se convencían cada vez más de la necesidad de avanzar en ciertas reformas que dieran una respuesta a lo que consideraban era una crisis estructural. Por ello consideraban imperioso que el país se embarque en las tendencias mundiales hacia la liberalización de las economías nacionales,

Lejos de defender un rol activo del Estado en la economía, como usualmente se suele esperar de los líderes sindicales, estos hicieron propios los discursos críticos sobre la falta de eficiencia en la provisión de los servicios públicos, el crecimiento del gasto público y los incrementos tarifarios, los cuales iban ganando terreno en amplios sectores de la sociedad. Consideraban a estos elementos la principal causa de la espiral inflacionaria y el desequilibrio fiscal que aquejaba al país (Benes, 2009).

REFORMA ESTRUCTURAL EN LOS 90

"... La transformación del Estado, la venta de empresas públicas, la eliminación de regulaciones, la racionalización administrativa,  el saneamiento de sus cuentas fiscales, la  apertura al mundo y la ausencia de controles  innecesarios, no constituyen un mecanismo para ponerle una bandera de remate a nuestro Estado nacional. Todo lo contrario. Son mecanismos para recuperar la soberanía de nuestro Estado, su  capacidad de gobierno, su indispensable actividad sobre sectores en los cuales no puede, no debe,  ni va a estar ausente."

Carlos Saúl Menem 

En este capítulo contextualizaremos nuestro objeto de estudio, a fin de  comprender las principales políticas desarrolladas durante los años noventa y a partir de allí delinear aquellas que impactaron más intensamente en el SUPE. 

Estado de Bienestar y Neoliberalismo: La receta del ajuste para América Latina 

Con la caída de la Bolsa en Nueva York a finales de la década del treinta y los años posteriores a la gran depresión se produce una crisis en los países desarrollados producto de los altos niveles de desempleo y el cierre de numerosas empresas. Al demostrar a los gobiernos la necesidad de tomar medidas para enfrentar problemas que difícilmente iban a ser resueltos por el libre funcionamientos del mercado, este hecho implica un quiebre con el pensamiento vigente en ese momento en el mundo, marcando el fin del liberalismo clásico del Siglo XX. 

En este contexto empiezan a tomar fuerza las ideas del economista John Keynes que propone frente a la situación que estaban atravesando las naciones industrializadas, la necesidad de la intervención y control por parte del Estado para paliar problemas como el alto nivel de desempleo y la crisis económica imperante. Para ello, consideró necesario la participación del Estado en relación al aumento del gasto y  la inversión pública, la cual alentaría la demanda de mano de obra, incrementando el poder adquisitivo y promoviendo la producción de bienes y servicios, lo que él consideraba un círculo virtuoso compuesto por la inversión, el empleo, la demanda y la producción, reactivando la economía en su conjunto a corto y mediano plazo. 

Así mismo, consideraba la mejora de las condiciones de vida de la población solo se lograría si los gobiernos llevaran adelantes políticas redistributivas para superar la crisis, orientadas a mejorar o extender la seguridad social, el gasto en educación, la salud pública, el acceso a la vivienda e infraestructura social, principalmente. En tanto que la mejora del bienestar de la población requería una modificación profunda del aparato estatal, la nueva morfología del estado propuesto por Keynes se centraba en un estado planificador e interventor.

En las primeras décadas, las repercusiones del plan de políticas propuesto por Keynes fueron muy positivas y pudieron contrarrestar el efecto de la crisis, pero en la década del sesenta comenzaron a manifestarse problemas económicos, como un alto nivel de endeudamiento interno y externo, crisis fiscal producto del amplio gasto público, que empezaron a erosionar las bases del modelo. El desmoronamiento del Estado de Bienestar está vinculado a las modificaciones estructurales que propiciaron que dicho Estado asumiera desproporcionadamente funciones, derechos y obligaciones que corresponden a otros sectores de la sociedad, para las cuales no tenía capacidad de financiamiento ni una estructura que las administrara. (Fernández del Castillo, 2000).
Se puede observar una disminución de la capacidad fiscal de los estados para hacer frente a un aumento del gasto público, una mayor demanda de bienes y servicios y la extensión de  políticas sociales y asistencia de los sistemas de seguridad social que produce un colapso de las finanzas públicas, desencadenado problemas en los sectores productivos, un alza inflacionaria y problemas de liquidez. 

Cuando la economía internacional entra en recesión, entre la década de los setenta y ochenta, empiezan a surgir una gran preocupación entre los países desarrollados. Con la crisis del petróleo y el alza de precios, los principales países exportadores de crudo, invirtieron sus ganancias extraordinarias en bancos internacionales, los cuales ofrecieron en préstamos a los países latinoamericanos para financiar el déficit de sus economías. En esos momentos, y frente  a un escenario de recesión, las tasas de interés de los Estados Unidos y Europa empezaron a experimentar un alza, hecho que repercutió en los compromisos que habían asumido los estados latinoamericanos que se encontraron frente a un aumento de las tasas de interés y una depreciación de sus monedas nacionales. Los efectos de la recesión repercutieron en un estancamiento del comercio internacional y en una disminución de los precios de los commodities, uno de los principales recursos de los países en vías de desarrollo.

La crisis de la deuda externa comenzó en 1982 cuando México anunció que no podía hacer frente a sus compromisos y solicito una renegociación de los plazos y el otorgamiento de nuevos préstamos para hacer frente a sus obligaciones. Esto repercutió fuertemente en toda Latinoamérica, que vio reducida la posibilidad de volver acceder al crédito internacional o a su refinanciamiento. 

El sistema financiero internacional estaba frente a un panorama crítico, en este contexto es que para evitar la secesión de pago de la deuda externa los bancos tuvieron que reestructurar la deuda y otorgar nuevo financiamiento, con condiciones más estrictas y con la exigencia a las naciones latinoamericanas de la intervención del Fondo Monetario Internacional. 

En respuesta, los estados nacionales debieron modificar sus modelos económicos basados en la industrialización por sustitución de importaciones (ISI) y adoptar nuevas estrategias de crecimiento que eran promocionadas por los organismos multilaterales de crédito

De esta manera, a través de la crisis de deuda externa, la intervención del FMI y el Banco Mundial en las economías y la posterior caída del régimen soviético, es que toma auge una corriente de pensamiento que se orienta hacia la hegemonía del capital y encuentra en el neoliberalismo las bases para llevar adelante procesos de ajuste estructural con el objetivo de liberar fondos públicos de las naciones, para el pago de duda.

Esta corriente de pensamiento funda sus bases en lo que se conoce como Consenso de Washington, un conjunto de políticas desarrollas por Williamson (1990) que plantea  la ineficiencia del proceso de ISI en cuanto a la asignación de recursos y la intervención del Estado como origen de los desequilibrios en la economía. Las principales medidas que contenía este plan remitían a un achicamiento del papel del estado, una disminución del gasto público y la eliminación de subsidios, un aumento de la recaudación impositiva, aplicación de tasas de interés positivas para atraer capitales privados, fijación del tipo de cambio para favorecer la exportación, apertura comercial y eliminación de barreras arancelarias, flexibilización de la normativa para atraer inversiones extranjeras y desregular la economía , particularmente el mercado de trabajo, para eliminar las distorsiones que impusieron a través del tiempo las demandas de los trabajadores y sus organizaciones sindicales.

Las políticas del Consenso de Washington se impusieron como única alternativa para poder salir de la situación en la que se encontraban muchos estados latinoamericanas, sin embargo es posible observar diversas modalidades y ritmos de implementación de estas políticas neoliberales.

La reforma del Estado en los noventa.
Definir el concepto de reforma del Estado implica asumir que no existe un significado único atribuible y que el mismo se compone por dimensiones relacionadas a la economía, la política, la administración pública, a la naturaleza misma del Estado y a su estructura, entre otras.

Sánchez González (1998), propone una conceptualización del término  planteando que la Reforma del Estado busca redefinir las fronteras entre  lo público y lo privado, como parte de un proceso de retracción de la intervención  estatal, el cual contribuye a una nueva relación del Estado con la sociedad: de esta manera en la relación que se estable entre Estado y sociedad, es necesario considerar como factor decisivo el orden internacional, ya que este impactará no solo es su ámbito, sino en los vínculos que se  dan hacia dentro del estado.

Asimismo, Luis Aguilar Villanueva (1991)  argumenta que las Reformas al Estado son procesos inducidos cuyos objetivos esenciales buscan que éste asegure su supervivencia y su funcionalidad ante los incesantes cambios económicos, políticos y sociales que lo impactan.

Por otra parte,  Fleury (2003)  define a la Reforma de Estado como un proceso eminentemente político en el que se  reconfiguran las relaciones de poder. De esta forma los cambios en el Estado se traducen en cambios de esa relación social, es decir en la  articulación conflictiva de distintos intereses que pugnan por hacer prevalecer sus opciones.

Las reformas al Estado son procesos inducidos cuyos objetivos esenciales buscan que el Estado asegure su supervivencia y su funcionalidad ante los incesantes cambios económicos, políticos y sociales de cada país (Alonso, 2003). 

Este proceso de Reforma del Estado fue implementado en Argentina  a través la promulgación de la Ley Nº 23.696 de Reforma del Estado, que tenía como objetivo central la reestructuración global del aparato estatal, priorizando la configuración del Estado como garante de las funciones esenciales indelegables (INAP, 2006) y la Ley Nº 23.697 de Emergencia Económica que permitiría facultades extraordinarias al ejecutivo para la suspensión de los subsidios a las empresas estatales y los regímenes de promoción industrial.

En este sentido y siguiendo a Oszlak (1994), la reforma del estado reconoce tres momentos: en primer lugar, la transformación del papel del estado, reduciendo el alcance de su intervención en la gestión de la sociedad y del mercado a través de políticas de privatizaciones, desregulaciones, descentralización y desmonopolización; en segundo lugar, la reducción y reestructuración de su aparato institucional, a través de la racionalización, destrucción o desguace de las viejas construcciones burocráticas y por último, el recorte de su dotación de personal, recurriendo a políticas de desprendimiento de empleados y/o desincentivos hacia la carrera del servicio público. 

Las privatizaciones de las empresas públicas, que en aquellos años presentaban serios problemas deficitarios, fueron una de las medidas más importantes de esta reforma, propiciando un achicamiento del Estado sin precedentes en su historia y expulsando a los estados subnacionales la mano de obra desafectadas de las empresas privatizadas.

Algunas de las razones que justificaban la privatización de las empresas públicas según Armelino (2005) pueden resumirse en tres puntos importantes, en primer lugar el déficit fiscal y  el deficiente funcionamiento de los servicios ofrecidos por las empresas públicas era un gran problema para el Estado. La segunda cuestión está relacionada con la necesidad de estabilidad. El proceso inflacionario por el que atravesaba la Argentina generaba un fuerte impacto en su economía, y este estaba profundamente ligado a las empresas públicas deficitarias, por lo cual, el proceso privatizador se desarrolló de forma rápida y  tenía como principal objetivo frenar el proceso inflacionario El tercer argumento se esgrimía en torno a que  el Estado no contaba con la  capacidad para financiar las inversiones necesarias en tecnología para encarar las obras de modernización, con lo que el aporte del capital privado aseguraría el mejoramiento del sistema y sería una gran fuente de inversión para el país.
La empresa petrolera estatal YPF era, hasta su privatización, la compañía estatal explotadora de recursos naturales más importante de Argentina (Muñiz Terra, 2008).

La producción de petróleo se repartía de la siguiente manera:

	EMPRESAS
	Porcentaje de producción (1988)

	YPF
	65,2%

	Perez Companc S.A.
	8%

	Amoco Argentina
	9%

	Cities Service S.A.
	5,5%

	Otras empresas
	12,3%


Fuente: Instituto Argentino del Petróleo.
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Sin embargo acumulaba a finales de la década, un déficit de alrededor de 4.000 millones de dólares, equivalente al 70% de sus ventas, y una deuda externa de 5.400 millones de dólares.

La empresa YPF tenía antes de su privatización un pasivo de U$S 11.300 millones. Como parte del proceso de privatización el gobierno asumió deudas con organismos multilaterales por un monto de U$S 5200 millones y deuda externa con bancos comerciales por U$S 3.340 millones. Asimismo, refinanció o condonó gran parte de la deuda impositiva de YPF. Los pasivos asumidos por la empresa se estiman alrededor de los U$S 2.800 millones según surge de los balances de la empresa (MEYOSP, 1999).

Según Rofman (1999) la privatización, se basó en un doble proceso convergente: la reestructuración productiva y la reorganización laboral. Los instrumentos utilizados para estos fines fueron varios: descentralización y desregulación de sectores (exploración, explotación, destilación, comercialización y distribución), licitación en áreas y zonas de explotación a favor de empresas privadas, reducción sistemática de personal, limitación del pago de adicionales por hora extra, flexibilización e intensificación de la explotación de mano de obra ocupada, entre otros. 

El objetivo primordial del plan privatizador fue producir un saneamiento de la empresa, es decir realizar una racionalización no sólo de sus recursos físicos, sino también del personal dependiente de ella, con el fin de llegar al momento de su oferta pública en situación de rentabilidad. 

El propósito último era transformar a YPF en una empresa petrolera integrada, equilibrada, rentable y competitiva a nivel internacional, lo cual suponía aumentar su productividad, bajar los costos de producción y eliminar los bolsones y lógicas burocráticas que atentaban con el alcance de estos objetivos. (Dora Orlansky y Andrea Makón, 2003)
El Plan comprendía dos pasos principales (Estenssoro, 1993) una primera etapa de transformación que implicaba eliminar la intervención de la política y del sindicato en las competencias y decisiones de la empresa para manejarla como una empresa privada. Y un segundo paso de reestructuración que comprendía al personal, a la gerencia, una nueva estructura organizativa por medio de la conformación de unidades estratégicas de negocios y un nuevo sistema operativo.

La privatización de YPF impacto directamente sobre el gremio y los trabajadores mediante la expulsión de trabajadores del sector a través de diferentes mecanismos como el retiro voluntario o la transferencia  de personal al sector público de las administraciones provinciales, causando un gran impacto en la composición y poder que tenía hasta ese momento el sindicato.

Como expone Muñiz Terra (2006) una de las consecuencias más importantes que trajo aparejada la reestructuración y privatización de YPF fue la drástica disminución en su plantilla de trabajadores, pues la empresa pasó de tener 37.046 empleados en el año 1989 a 5839 en el año 1994.

	Año
	1989
	1990
	1991
	1992
	1993
	1994

	Personal
	37046
	36935
	23283
	13225
	7154
	5839


Fuente: Elaboración propia en base a los datos extraídos de Muñiz Terra. Op cit. 
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Este desmantelamiento de la empresa petrolera estatal era un golpe directo al poder sindical, ya que al reducirse la cantidad de trabajadores de YPF, SUPE perdía un número importante de afiliados, con el consecuente recorte de sus recursos económicos.

Enmarcadas en el proceso de privatización, las políticas de flexibilización laboral y de tercerización de emprendimientos fueron fundamentales para la transformación del mercado. Este proceso de reestructuración productiva marco una ruptura frente a las diferentes conquistas y avances que lograron los sindicatos de trabajadores en materia legislativa y concesiones económicas, como así también el rol predominante que asumía el sindicato de petroleros del estado.

La flexibilización laboral y su encuadre jurídico.
Durante los años noventa el término “flexibilización laboral” se presentaba como una medida tendiente a modernizar y reestructurar las empresas estatales que se encontraban en una situación crítica y de alto endeudamiento. 

Cuando nos referimos a flexibilización laboral hacemos referencia al derecho laboral que puede ser abordado desde dos perspectivas, desde el derecho individual o desde el derecho colectivo. La flexibilidad laboral se aplica a través de la modificación o eliminación de ciertos derechos laborales referidos a la duración de la jornada laboral, las formas de contratación, los períodos de licencias, los adicionales, la protección frente al despido y el derecho a la estabilidad laboral entre otros.

Desde un punto de vista neoliberal y empresarial la flexibilidad alude a la idea central de adaptación que puede implementarse a nivel macro (políticas de gobierno), a nivel micro (empresa, puesto de trabajo), y/o a nivel meso (rama, zona). De esta forma, la flexibilidad designa estrategias diversas que no necesariamente se encuentran interrelacionadas (Díaz, 1996).

Coincidimos con Pollert (1994) cuando sostiene que la flexibilidad fue en realidad parte de un proyecto político que perseguía el objetivo de reducir el poder de los trabajadores y sus organizaciones sindicales. 

En Argentina, la flexibilización laboral se puede observar a través de distintos mecanismos  legislativos que transformaron el mundo laboral y produjeron un fuerte impacto hacia el interior de las organizaciones sindicales, no solo en lo referido a su estructura interna, sino al rol que debían desempeñar como representantes de sus trabajadores.

Las leyes que permitieron crear un marco para la flexibilización laboral fueron, la Ley de Reforma del Estado N° 23.696 que declaraba el estado de emergencia en las administración nacional y establecía el marco normativo para las privatizaciones de las empresas públicas y la Ley de Emergencia Económica N° 23.697 que disponía la no contratación de personal, modificaba los regímenes de política salarial e indemnizatoria y facultaba al Ejecutivo a disponer de las medidas necesarias que aseguren la eficiencia y productividad del sistema.

En 1991 se promulgo la Ley de Convertibilidad N° 23.928 que establecía la paridad entre el dólar y el peso y aplicaba el principio de desindexación, afectando directamente el salario de los trabajadores. Pero fue  Ley Nacional de Empleo N° 24.013, la cual introdujo fuertes transformaciones en el mundo laboral, estableciendo  nuevas formas y modalidades de contratación que atentaban contra la estabilidad laboral, a través de la incorporación de períodos de prueba que podía extenderse hasta un máximo de 6 meses y reducía los conceptos a liquidar por la extinción de la relación, la eliminación o disminución de la indemnización por despido a través de una nueva modalidad de contrato a plazos con el cual se pretendía reducir contribuciones patronales y por último, una modalidad de contratación denominada de aprendizaje  y pasantías, donde no se generaba  estabilidad laboral y no mediaba  ninguna  indemnización por la finalización del mismo; por tal motivo ningún trabajador tenía protección contra el despido. Además se sancionó la Ley de Accidentes de Trabajo N° 24.028, la cual fijó un tope en el monto de indemnizaciones, reduciendo el mismo a la mitad el monto anteriormente establecido y transfiere la responsabilidad del empleador a las administraciones de riesgo de trabajo en caso de accidentes.

Otros mecanismos que se utilizaron para avanzar hacia la reforma del mercado laboral, fueron los  Decretos de Necesidad y Urgencia (D.N.U) y los Convenios Colectivos de Trabajo (C.C.T).

De esta manera, el poder ejecutivo nacional (PEN), sanciona en 1990 el Decreto N° 1757/90, cuya finalidad era derogar las cláusulas de los convenios colectivos en empresas privatizadas y llevar adelante un proceso de racionalización del personal, iniciando así, un proceso de desarticulación de los derechos y conquista laborales adquiridos en los gobiernos anteriores.

El Decreto N° 2184/90 impactó fuertemente en el corazón del poder sindical a través de la reglamentación del derecho a huelga, en el cual se establecían cuales servicios eran considerados esenciales y aquellos cuya interrupción total o parcial puedan poner en peligro a la población, en el Inc. C del decreto establece a la actividad orientada a la producción y distribución de agua potables, energía eléctrica, gas y otros combustibles, de esta manera se intentaba reducir y persuadir a los trabajadores y a las organizaciones  sindicales de llevar adelante medidas de presión frente al conflicto laboral que se encontraba latente. 

El Decreto N° 2778/90 fue uno de los más importante, ya que permitió la conversión de YPF en una Sociedad Anónima y permitió la aplicación del Plan de Transformación Global de la empresa, a cargo de José Estenssoro. El objetivo era llevar adelante una racionalización de personal y de los recursos físicos para lograr la rentabilidad de la empresa.

El Plan comprendía dos pasos principales, una primera etapa de transformación que implicaba eliminar la intervención de la política y del sindicato en las competencias y decisiones de la empresa para manejarla como una empresa privada. Y un segundo paso de reestructuración que comprendía al personal, a la gerencia (new senior management team), una nueva estructura organizativa por medio de la conformación de unidades estratégicas de negocios (management streamlining) y un nuevo sistema operativo (Estenssoro, 1993).

El proceso de racionalización del personal, se desarrolló a través de la aplicación de diferentes sistemas:

· Retiros voluntarios y jubilaciones anticipadas

· Despido directo.

· Conformación de nuevos emprendimiento productivos.

Al mismo tiempo, el estado brindaba programas de reconversión laboral que consistían en cursos de capacitación con una duración de un año y quienes lo realizaran percibía un suma de dinero equivalente al salario y cobertura de obra social.

Frente a esta drástica reducción de personal, el SUPE no ofreció mayor resistencia. Esto puede responder a la política llevada adelante por la empresa que consistía en una negociación individual  con los trabajadores cesantes, sin la intervención o participación del sindicato y con la homologación de los acuerdos, para resguardarse de futuros reclamos judiciales. Otras de la razones de peso fue la ley que declaraba la producción de las destilerías como un servicio esencial, restringiendo todo tipo de paros o huelgas debido a la posibilidad de despidos o represalias.

El Decreto 1334/91 establecía que previamente a la negociación de las escalas salariales, las partes debían acordar las bases de cálculo y el método que les permitiera medir la productividad, siendo este el nuevo mecanismo por el cual se otorgaría los aumentos salariales, prohibiendo cualquier tipo de mecanismo indexatorio.

Podemos hacer referencia al mismo tiempo al  Decreto N° 1803/92, el cual suprimía cinco artículos de la Ley de Contrato de Trabajo para las empresas privatizadas, permitiendo la pérdida de la antigüedad de los trabajadores que habían desarrollado su trabajo hasta el momento en las empresas vendidas por el estado.

En cuanto a los convenios colectivos de trabajo podemos detenernos en dos de ellos que impactaron fuertemente en el SUPE, el primero es C.C.T 30/90 que establecía una ampliación de la jornada laboral a 48 horas semanales, un cambio en el sistema de cálculo de la antigüedad para otorgar licencias ordinarias y los más importante, la función de los delegados sindicales se veía restringida ya que sus funciones gremiales no los eximían de cumplir las tareas laborales. Al mismo tiempo, se limitó el accionar del sindicato en aquellas decisiones que tuvieran que ver con la situación laboral de los empleados o de la extinción del vínculo con la empresa (Giuliani, 2010).

El C.C.T. 90/93 establece un recorte en la cantidad de representantes sindicales, según Muñiz Terra (2006) de 1.187 delegados en octubre de 1991 pasaron a ser 148 en febrero de 1993 produciendo un debilitamiento de la representación sindical.

Las relaciones laborales flexibilizadas acortan los espacios de acción sindical e impidieron la sindicalización como forma de afiliación individual, atentando claramente contra el mundo sindical (Barattini, 2013).

Estas medidas tendientes a precarizar ámbito laboral  y reducir drásticamente el poder y la actuación de los sindicatos, estuvo acompañada de otra estrategia que apuntaba directamente a mejorar la competitividad y mejorar la eficiencia de las empresas privatizadas, así nos encontramos con la tercerización o subcontratación de servicios. (Drolas y ot., 2005)

La tercerización o subcontratación de servicios. 

El objetivo de la política de tercerización o subcontratación de servicios impulsada durante los 90 en las empresas privatizadas tenía como objetivo llevar adelante un proceso de reestructuración que buscaba mejorar la competitividad, aumentar la calidad de los servicios, reducir los costos y mejorar la eficiencia, brindado un mejor servicio y mejores precios para los usuarios de los mismos. La consecución de estos objetivos estaba basada en la creencia que la empresa se iba a ocupar de su principal actividad y que iba a transferir a terceros el resto de las funciones complementarias. De esta manera, la tercerización o subcontratación de servicios es entendida como instrumento de focalización que puede usar la empresa para concentrarse en aquello que es su especialidad, transfiriendo las actividades restantes a terceros, cuya especialización traerá mejores resultados en términos de reducción de costos y productividad (Druck, 2007).

En líneas generales, lo que el empleador pretende con la política de tercerización es que las tareas específicas cuya ejecución es ocasional, las lleve a cabo de manera contractual una firma exterior especializada y no tener en nómina a toda la gama de personal innecesario, gran parte del cual se encuentra subempleado la mayor parte del tiempo (OIT, 1998).

Pero esta política  neoliberal tenía además otro propósito dentro de un escenario de privatizaciones: como sostiene  Wade (1998) con la política de tercerización se intentaba evitar un conflicto social y laboral que se hubiera originado si se dejaba cesantes a miles de empleados en regiones cuya base económica era la industria petrolera.

Como señala Victoria Murillo (1997), frente a la privatización de YPF, SUPE organizó 215 empresas que agruparon a 7.194 trabajadores ypefianos, quienes firmaron con la empresa petrolera contratos de provisión de servicios por uno o dos años luego de los cuales el contrato debía renegociarse.

	ACTIVIDADES DE EMPRESAS SUBCONTRATISTAS DE REPSOL YPF 

	Aislamiento de equipos 

	Carga y descarga de equipos y productos 

	Control de calidad 

	Ejecución en paradas de plantas productivas 

	Envasado de productos 

	Limpieza y reparación de equipos 

	Medicina laboral 

	Mantenimiento de sistemas de control e instrumentación industrial 

	Mantenimiento de sistemas eléctricos 

	Montaje de equipos y válvulas 

	Montaje de instrumentos de control y medición 

	Prefabricado, re-entubado y montaje de cañerías 

	Servicios informáticos 

	Transporte de productos 

	Transporte de trabajadores 

	Transporte de residuos industriales 


Fuente: Muñiz Terra (2008)

En contrapartida la política de tercerización significó para la nueva empresa privada una fuerte reducción de costos. En primer lugar porque una importante proporción del costo fijo, el pago de sueldos y salarios de todo el personal de mantenimiento y servicios fue trasladado a las empresas subcontratistas. Por otro lado, le proporcionó mayor flexibilidad dado que los contratos eran temporarios, sin cláusulas de renovación automática y con posibilidades de rescisión de ambas partes antes de finalizar el período, si la existencia de ciertas situaciones así lo justifica. Esto significó una amplia posibilidad de ajustar sus costos en función de la variación de la actividad (Barberena, 1997).

Los emprendimientos que se constituyeron bajo la forma de cooperativas o SRL y prestaron servicios terciarizados a YPF, en su mayoría, solo contaban con contratos  que no excedían el plazo de dos años, transcurrido el mismo se vieron obligados a participar de procesos de licitación para la prestación de servicios, debiendo adecuarse a las exigencias en cuanto a precio y calidad del mismo

Cuatro factores permiten explicar las dificultades a las que se enfrentaron estas empresas contratistas de servicios formadas por trabajadores cesanteados o retirados de la empresa petrolera estatal y, que condicionaron sus posibilidades de continuidad y de capacidad de acción Los trabajadores, por un lado, no poseían capital propio ni equipamiento disponible para armar un emprendimiento productivo, por lo que aceptaron el capital físico que les entregó la empresa que en muchos casos era obsoleto. Tuvieron, por otra parte, dificultades para obtener financiamiento bancario o privado para reequiparse, porque YPF sólo les aseguraba contratos por uno o dos años. A ello se suma la presencia de otras empresas “que venía de afuera” para disputar los contratos y que poseían otra trayectoria en el sector, lo que les permitía ser sujetos de créditos y estar actualizadas con el equipo tecnológico. Un tercer factor se relaciona con el constante proceso de reducción en el valor de los contratos con que se ligaban a la nueva YPF, generando con ello efectos regresivos en el porcentaje de ganancia de las nuevas firmas y en sus propias dinámicas de acumulación. Y, finalmente, un cuarto factor tiene que ver con problemas vinculados a la capacidad de funcionamiento de estos nuevos emprendimientos, en función del limitado nivel de experiencia de aquellos que fueron designados para conducir estas nuevas empresas. Tal limitación impidió manejar tareas claves en la gestión empresarial como la organización estructural, la conducción del personal, la negociación de contratos. Esta falta de conocimiento previo de los nuevos propietarios acerca de los procesos de gestión de una empresa se debieron a la ausencia de capacitación adecuada y a la cultura adquirida en tanto empleados en relación de dependencia de una empresa que les concedía beneficios diferenciales (salarios relativamente más elevados que el resto de los trabajadores de la sociedad local, áreas de vivienda muy bien equipadas, con servicios educacionales y recreativos asociados a ellas y un sistema de condiciones laborales que marcaba ventajas no obtenidas por el resto de la masa laboral de la zona) (Rofman, 1999).

Frente a ello, resulta necesario señalar el retroceso que se observa sobre los derechos del trabajador obtenidos históricamente por el sindicato, éstos fueron suplantados por normativas que se orientaban a flexibilizar y precarizar el ámbito laboral. En este contexto, el actor sindical ha sido una figura crucial en cuanto a su posición en el proceso y el acompañamiento de estas medidas. A partir de allí, debemos pensar la nueva morfología del actor sindical, en cuanto a su posicionamiento, su patrón de acción histórica y sus oportunidades.

IDENTIDAD, LEGADO HISTÓRICO Y REORIENTACIÓN DEL ACTOR SINDICAL
Toda estrategia sindical que en su desarrollo reproduzca la fragmentación presente al interior del movimiento obrero y de los sectores populares, está condenada al fracaso. Todo planteo sindical que priorice el reivindicacionismo y corporativice sus prácticas se transforma en funcional para la estrategia de los sectores dominantes. Toda política sindical que priorice la legalidad que emana del Poder Estatal terminará desvinculándose del conjunto de los trabajadores. Si en la década del ‘60 estas prácticas tuvieron sentido e incluso adquirieron predominio al interior del sindicalismo, en la Argentina del ‘90 carecen de futuro. Centralizar y articular los diferentes conflictos, cuestionando políticamente el tipo de Estado y el modelo de acumulación que los genera, y democratizar a fondo las estructuras sindicales para garantizar la capacidad de dar respuesta en los lugares concretos donde se produce el conflicto, constituyen el desafío de esta etapa (Feletti, 1990).
Identidad y legado histórico del SUPE
Para analizar el proceso por el cual se construye la identidad sindical de la cúpula del SUPE, debe tenerse en cuenta las teorías del constructivismo político, que sostienen que  ella es el resultado de la contingencia histórica, la elección y la plasticidad de los acuerdos institucionales que van a explicar, en nuestro caso, el rol y las estrategias asumidas por el sindicato frente al programa de reformas estructurales y privatización de YPF.

La Federación del SUPE fue creada en 1946 en la ciudad de Ensenada, bajo la unión de diferentes sindicatos petroleros que se encontraban repartidos por todo el país, dando así lugar a la organización gremial. Desde sus orígenes el SUPE, fue una organización gremial íntimamente ligada a la causa peronista. La fuerte imbricación sindical con el peronismo en el poder  posibilitó que un conjunto de reivindicaciones laborales reclamadas al gobierno se plasmaran rápidamente en hechos concretos a partir de la aprobación de leyes laborales que garantizaban: vacaciones pagas, indemnizaciones por accidentes de trabajo y por despido, pago de haberes en caso de enfermedad, derecho a una jubilación y a la pensión, etc. El SUPE puso además en marcha una obra social sindical e implementó un conjunto de programas sociales destinados a los afiliados y sus familias (Muñiz Terra, 2004).

La organización política de SUPE se fue complejizando junto al aumento de las dimensiones del sindicato y, al igual que el resto de las organizaciones gremiales peronistas de la época, la relación directa que la conducción del gremio tenía con el trabajador comenzó a diluirse. Sus dirigentes sindicales se alejaron así del trabajo petrolero propiamente dicho y comenzaron a desarrollar la actividad político sindical como profesión. Este distanciamiento respecto de las bases obreras que decían representar se plasmó con el tiempo en el desarrollo de un verticalismo sindical que fue consolidado gracias al poder que los dirigentes gremiales concentraron en sus propias manos. La escasa renovación de la conducción de SUPE a lo largo de su historia torna evidente el afianzamiento de fuertes liderazgos políticos como rasgo distintivo del sindicalismo petrolero (Muñiz Terra, 2006).

Es a partir de 1972 que asume la Secretaría General de la Federación del SUPE Diego Ibañez, quien renueva su mandato dos años después y ve interrumpida su función por la intervención y prohibición del gobierno militar de toda actividad sindical. Recién en 1984, con el regreso de la democracia, es reelecto por dos períodos consecutivos hasta el año 1992, donde en las elecciones del gremio asume Antonio Cassia, quien se mantiene en el cargo hasta la actualidad.

Frente al conjunto de transformaciones estructurales que estaban ocurriendo, la vigencia de mantener una identidad sindical construida bajo otro modelo de crecimiento (ISI)  parecería ser inviable. La privatización de YPF, significo para el sindicato una fuerte ruptura con las tradiciones sindicales del peronismo y la reconfiguración de su propia identidad. 

Así, la identidad no se presenta como un proceso que se mantienen constante e inmutable en el tiempo, sino que supone una modificación y transformación que se relaciona al contexto en el que el actor sindical se inserta. Por ello, esta identidad sindical que nació y se fortaleció durante el peronismo, presenta un quiebre o modificación durante el gobierno menemista que alteró los acuerdos institucionales vigentes. 

Recursos de poder y opciones estratégicas

Los sindicatos en nuestro país comenzaron a institucionalizar una serie de beneficios que consolidaron su capacidad organizativa principalmente a partir de la emergencia del peronismo. De allí en adelante se les garantizó el monopolio de la representación mediante la negociación colectiva por rama de actividad, y se los fortaleció institucionalmente con el otorgamiento de la personería gremial. Se les concedió la autonomía financiera relativa y la capacidad de proveer servicios a sus afiliados en forma continua, lo que repercutió en un fuerte incentivo para el aumento de la tasa de afiliación (Benes, 2009).

Estos recursos sindicales le permitían a la cúpula sindical una autonomía para confrontar o para negociar con el gobierno. En este sentido, son recursos propios con lo que cuentan, en menor o mayor medida, las organizaciones sindicales para ejercer presión.

El poder sindical varía según los recursos que se tienen a disposición y el contexto en el cual se movilizan. Utilizaremos los conceptos trabajados por Victoria Murillo (1997, 2001) sobre legado histórico, referente a la alianza que tenía el sindicalismo con el partido justicialista y  la clasificación de los recursos sindicales en políticos (capacidad de presión sobre el gobierno), industriales (capacidad de  movilización y lucha de las bases) y organizativos (referentes a la estructura sindical, tipo de liderazgo, capacidad financiera, etc.).
En contextos de reestructuración  productiva, con una trasformación de los marcos regulatorios de las relaciones labores, la disminución de afiliados y una pérdida de la capacidad de movilización de las bases, se restringe el ámbito de la acción sindical.
La cúpula sindical del SUPE observaba como disminuía sus recursos industriales y organizativos producto de las diferentes políticas de despidos, retiros voluntarios y tercerización de servicios en YPF. El aumento del trabajo no formalizado y los bajos niveles de afiliación sindical en los nuevos trabajadores que ingresaban en la empresa privatizada, presentaban serios problemas para la organización sindical.

De esta manera, la empresa YPF pasó de tener 37.046 empleados en el año 1989 a 5839 en el año 1994 (Muñiz Terra, 2006).
La capacidad de representación como así también de movilización de sus bases  y la baja conflictividad de la protesta sindical que se experimentaban en esos años, generaban en la cúpula sindical una pérdida de influencia y presión en las decisiones que tomara el gobierno menemista. 
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Fuente: “La Protesta sindical en la Argentina de los años noventa” (Armelio, 2005)

Al mismo tiempo, las huelgas llevadas a cabo a nivel nacional por el SUPE comenzaron a disminuir a partir de 1989 siguiendo la tendencia de otros sindicatos hacia la baja en la conflictividad laboral.
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Fuente: “Sindicalismo, coaliciones partidarias y reformas de mercado en América Latina”. (Murillo, 2008).

El uso de los recursos políticos signados por la alianza del sindicalismo con el peronismo reemplazó, en cierto modo, al uso de los recursos industriales y organizativos, resultando en instituciones que fortalecieron la influencia sindical. Los sindicatos invirtieron en la creación de instituciones que permitan una resolución más favorable del conflicto industrial que aquellas dependientes de la movilización obrera y de las condiciones del mercado laboral (Guzmán Concha, 2002).

Las diferentes acciones y estrategias que asumen las cúpulas sindicales tienen una relación directa con el nivel de recursos sindicales con los que cuentan en un determinado momento. Las distribuciones de dichos recursos, en conjunto con los legados institucionales, contribuyen a explicar las diferentes reacciones frente a las reformas estructurales.

Las reacciones obreras al momento de la liberalización económica fueron diversas pero en general estuvieron relacionadas con los legados de las estrategias políticas previas. Las lealtades partidarias y la confianza construida sobre interacciones previas moldearon las reacciones del sindicalismo hacia las reformas de mercado (Murillo, 2001). 

Adoptaremos la tipología sugerida por Murillo (1997) sobre las opciones sindicales, las mismas se pueden clasificar como estrategias de resistencia, al proceso privatizador y movilización de las bases obreras, subordinación apoyando las iniciativas del gobierno a cambio de una relación política privilegiada y evitando que se les retiren recursos económicos y supervivencia organizativa, donde se negocia con el gobierno recursos organizativos para compensar la decadencia de sus recursos políticos e industriales.
El SUPE adopto la estrategia de supervivencia organizativa, donde los legados institucionales refieren a la alianza histórica con el peronismo en combinación con la tradición de pragmatismo institucional, y los recursos organizativos a la gestión sindical de obras sociales y otras prestaciones acordes a la imagen del sindicato como agente de servicios. El objetivo que perseguía era aumentar sus recursos y ganar una mayor autonomía, tanto con respecto al Estado como a la capacidad movilizadora de las bases, influida por las condiciones del mercado laboral (Murillo, 1997).

De esta manera, la cúpula sindical busco disminuir la histórica dependencia del Estado como fuente de recursos y reemplazarla por opciones de mercado, transformándose en un sindicato de negocios.
Mientras que la mayoría de los sindicatos enrolados en la CGT adoptó una estrategia desmovilizadora frente al gobierno de Menem, los sindicatos agrupados en la CTA y el MTA tomaron la estrategia opuesta, sino para consolidarse, al menos para obtener visibilidad pública. De una u otra manera, desde 1989, la movilización de algunos sindicatos y la desmovilización de otros resultaron de un complejo conjunto de factores: las reformas estructurales que profundizaron la consolidación de un nuevo régimen social de acumulación; la modificación de las garantías corporatistas de los sindicatos; la disminución de la tasa de sindicalización y afiliación de los sindicatos; las oportunidades políticas para la acción contenciosa y la movilización de recursos  sindicales para su realización en el marco del régimen político de gobierno; y la vinculación corporativa y política entre sindicatos y gobiernos, pertenecientes al Partido Justicialista u otro partido (Armelino, 2005). 

Ante estas transformaciones y la pérdida de poder,  SUPE decidió aceptar la privatización y negociar una serie de concesiones, entre las que destacan: la participación accionaria en la empresa privada a partir del Programa de Propiedad Participada (PPP), subsidios para la creación de la obra social petrolera (OSPE), el reconocimiento del monopolio de la representación sindical a pesar de la existencia de otro sindicato de trabajadores en el sector, la federación argentina sindical del petróleo y el gas privados (F.A.S.P.y G.P.) y la conformación de proyectos productivos para prestar servicios a la empresa privada (Orlansky y Makon, 2002).
Según lo expresado por el Secretario general del SUPE Antonio Cassia, “la participación sindical en el proceso de privatización era la única alternativa que quedaba a los sindicatos, en el contexto de la reforma del estado, para poder confrontar la combinación de un creciente desempleo y la caída del poder político y financiero de las organizaciones que encauzan las demandas de los trabajadores, ya que las huelgas no resultaban efectivas”

Es importante señalar que la estrategia asumida por la cúpula sindical del SUPE a nivel nacional, encontró en algunas filiales regionales un fuerte rechazo y movilización, entre las que destacan los casos de la Destilería de La Plata, General Mosconi y en la zonas petroleras de Comodoro Rivadavia, aunque las mismas no lograron su objetivo.

CONSIDERACIONES FINALES
…”El verdadero justicialismo sin el apoyo sindical estaría en peligro; pero no estaría 
en menos peligro el sindicalismo sin el apoyo del régimen justicialista”... 

Juan Domingo Perón.
Los sindicatos en Argentina comenzaron a institucionalizar una serie de beneficios que consolidaron su capacidad organizativa principalmente a partir de la emergencia del peronismo. De allí en adelante se les garantizó el monopolio de la representación, mediante la negociación colectiva por rama de actividad, y se los fortaleció institucionalmente con el otorgamiento de la personería gremial. Se les concedió la autonomía financiera relativa y la capacidad de proveer servicios a sus afiliados en forma continua, lo que repercutió en un fuerte incentivo para el aumento de la tasa de afiliación (Benes, 2009).
En la década de los noventa y en un contexto de reformas estructurales, los sindicatos se enfrentaron a una transformación que modifico las referencias históricas a partir de las cuales se habían configurado.

Como hemos expuesto, algunas de los principales efectos que sufrió el SUPE durante este proceso fue una disminución significativa del número de afiliados, una pérdida de la capacidad de movilizar de sus bases, un proceso de flexibilización laboral y tercerización de los servicios que restringieron y condicionaron el ámbito de acción sindical. Estas medidas afectaron en forma directa los recursos con los que contaba la cúpula sindical del SUPE.

Como planteamos anteriormente, las opciones estratégicas que tenía la cúpula sindical frente a la privatización de YPF, se estructuraban en función a los recursos con los que contaba y a su legado histórico que se relacionaba con la alianza que había tenido el sindicato tradicionalmente con el peronismo. No nos sorprende, que frente a esto, el SUPE adoptara una estrategia de supervivencia organizativa, negociando directamente con el gobierno nacional.
Las organizaciones que llevaron adelante estas estrategias confluyen en la participación – o en el intento – del diseño de las políticas de reforma que atañen directamente a las estructuras sindicales por ejemplo: en los tiempos y modos de desregulación del sistema de Obras Sociales; en los niveles de descentralización de la negociación colectiva; así como en la negociación de ciertas limitaciones a las leyes de flexibilización laboral y sosteniendo reivindicaciones sectoriales que limitaron los alcances de las estrategias de flexibilización de la fuerza de trabajo. (Soul, 2006).
El alejamiento de la cúpula sindical con relación a sus bases, facilito la adopción de esta estrategia sin mayor resistencia. Donde el conflicto se hizo más presente fue en las filiales de La Plata y General Mosconi, aunque las mismas no fueron más que casos aislados de resistencia obrera.

Esta elección sindical puede basarse en una lógica corporativista que intenta defender el monopolio sindical del SUPE frente a la entrada de nuevos competidores, mantener el sistema de obras sociales sindicales y generar nuevos recursos financieros favorecidos por la reformas de mercado a través de una reconversión productiva que posibilitaría la transformación del mismo en una sindicato de negocios. 

Como señala Victoria Murillo (1997) el sindicalismo empresarial constituyó una estrategia innovadora que buscó disminuir la histórica dependencia del Estado como fuente de recursos organizativos y reemplazarla por mecanismos de mercado. Así, por ejemplo, la caída del número de afiliados en los sindicatos y sus obras sociales, causada por la desocupación y la tercerización, sería compensada por el aumento de la clientela de servicios y bienes que pasan a proveer los sindicatos.
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